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k a s leyes, órdenes y anuncios c¡ne hayan de insertarse en lera 
. ÍECMTHJRS OPICIAT.ES se han de mandar al ¿eíe Político respec-
•SÍTOÍ p w envq couducto se pasaran « l o s editores d«los m<¡ncio-
««¿toj; periódicos, 

(Real orden de 6 de Abrü de 1853.) 
Se publica todos loa díai, excepto los domingos. 
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Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 peseta* mensuales; {ce
ra de ella, 3'50 al ¡nes, 10,50 al trimestre, 21 al 3emsstra y 42 por an *ft¡> 

Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio 12 peseta» trimestre, 24 al S'o-
mestrt y 46 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 50 al aao, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la kdminlstración del BOLKTIK , calle de Pe
ligros, 8 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo, de abono en letra de fácil cotoo. 

T T A M i F A . » » m:®M.Wi&mmwm 

Anuncios oficialía #e pago, línea o .. 
fracción... .¿i-.ií. • • • . . . • • t O ' S O p e s e t a * 

ídem particulares, línea o Sracsión» 1'25 '»•••• 

P a r t e o f i c i a l 

PRESlDEHGIi DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don . Alfon
so XII I (q. D. g ) , Su Majestad la 
Saina Do a a Victoria Eugenia, y 
S-S. AA RR el Príncipe de Asturias 
•a infantes, continúan sin novedad en 
'%xx importante salud. » 

De igual beneficio disfrutan las de
soías personas de la Augusta Real Fa-
aiilia. 

Comisión provincial 

xRelación de los acuerdos tomados in
terinamente por la Comisión pro
vincial, constituida con arreglo al 
caso 3.° del art. 98 de la ley Pro
vincial, durante el mes de Febrero 
del corriente año. 

{Ooniinuación) 
Correr la eseala en el personal su

balterno de portería,, y cubrir la vacan
te producida, por jubilación, delorde-
nanza de la clse de primeros de les 
oficinas Centrales D, Felipe Nogal 
Marchante, ascendiendo en sú conse
cuencia, a ordenanza de la clase de» 
primeros, con el haber anual de 1.875 
pesetas, al primero de la de segundos 
D, Alejandró Fernández Santos. 

Desestimar la instancia de D. José 
•de la Cuesta, Ayudante de obras pú
blicas, solicitando se le hombre so
brestante de" carreteras provinciales, 
en lá vacante de D. Lucio Díaz, votan
do en contra el Sr. Goitia. 

Quedar enterada del oficio en que el 
Sr. Depositario de fondos provinciales 
participa haber retirado del Banco de 
"España todas las fianzas que existían 
a a aquel Establecimiento de Crédito, y 
entre ellas la del Arrendatario de la 
Plaza de Toros, respecto a la cual tie
n e orden de proceder, a su venta en 
Bolsa, y manifestar al Sr. Depositario 
que no procoda a dar cumplimiento al 
acuerdo de 26 de Noviembre último, 
an tanto no se rexaitan nuevas órde
nes, dado que han sido.retirados déla 
recaudación los recibos de la cóntri-
•bución en descubierto, ; 
- Nombrar interinamente ordenanza 

de segunda clase, con destino al ser
vicio de calefacción en esta Casa-pa
lacio provincial, con el haber anual de 
1.562'BÓ pesetas, y en la vacante que 
existe por defunción de D. Francisco 
Tons a D. Manuel Quizá Fernández, 
que en la actualidad hace el servicio 
con carácter provisional. 

Nombrar interinamente cortador de 
carnes del Hospital provincial, con el 
haber anual de 870' 16 pesetas, a don 
Francisco Fernández López, en la va
cante producida por cesantía de don 
Anastasio Marqués García. 

Nombrar interinamente ayudante 
de escultor del Museo Histo-químico 
del Hospital de San Juan de Dios, con 
el haber anual de 1.000. pesetas, en la 
vacante por ascenso de D. José Bar ta 
y Bernardota, al acogido del Hospicio 
Rafael López Alvarez, que provisio
nalmente viene sirviendo dicho cargo. 

Nombrar Ayudante de vaquero de 
la Inclusa, con el haber anual de 575 
pesetas, en la vacantB par abandono 
de destino de José B a s , a C ó s ar 
Blanco. 

Nombrar interinamente ayud ante 
de portería del Hospital provincial, 
con el sueldo anual de 629'63 pesetas, 
y en la vacante por jubilación de don 
Miguel Castellanos, a D. Antonio Pin
to Barragán. 

Nombrar interinamente ordenanza 
del Hospital de San Juan de Dios, con 
el haber anual de 977*50 pesetas, y en 
la vacañtó por ascenso de D. Miguel 
Aguado, a D. Isidro Torcuato Expó
sito. 

Nombrar interinamente ordenanza 
de las Oficinas eehtráleá, con el sueldo 
anual de 1.562'50 pesetas, en la vacante 
por defuación de D. Andrés Fernán
dez, á D. José Sánchez Herranz. 

Quedar enterada del oficio del Di
rector del Asilo de las Mercedes, re 
ferente al donativo de sesenta y un 
kilo de galletas finas' y. ochenta pa
quetes de chocolate, que hizo Di Gon
zalo de Carlos1 Abella, con destino a 
las acogidas del Establecimiento, y 
que se den las gracias al donante. • 

Interesar de la Comisión Regia del 
Canal de Isabel II autorice y permita 
a esta Corporación trasladar a su ac
tual Casa Palacio, Fomento, 2, la to-
made agua a caño libre que tenía en 
el antiguo Palacio de la plaza de San-; 
tiágo, 2. 

Declarar de aboúo a favor de don 
Ezequiel López García, la cantidad de 
126'38 pesetas, por haberes que dejó 
de percibir a su fallecimiento D. An
tonio Serrano, empleado provincial 
jubilado, y corresponderle a aquél co
mo úuico y universal heredero del 
finado. 

Que pase a informe déla Contadu
ría la instaneia de D. Pedro Sánchez 
Gallego, ex contratista de las obras 
de los trozos 2.° y 3.° de la carretera 
de El Molar a la Granja, solicitando 
quede sin efecto la rescisión del con
trato, y a.su vez se acceda a la cesión 
de la misma a favor de D, Vicente 
Pérez, para que manifieste si había 
términos hábiles de reforzar la con
signación para esta carretera, y lo que 
estime procedente, respecto a la res
cisión y oesión. 

Quedar enterada y conforme de un 
oficio del Sr. Depositario dando cuen
ta de haber ingresado en la Caja pro
vincial la suma de 984'75 pesetas, co
mo indemnización de los daños causa
dos por el incendio ocurrido e l3 .de 
Diciembre último en la Casa-palacio 
provincial. 

ídem de la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación concediendo la 
autorización solicitada para adquirir 
por administración, durante e! próxi
mo año económico, el suministro de 
papel y objetos de escritorio con des
tino a las Oficinas centrales, por ha
ber q u e d a d o desiertas las dos subas-, 
tas celebradas. 

ídem dft un oficio' del Subsecretario 
del Ministerio de Estado remitiendo 

' un ejemplar de la Crónica Oficial de 
los festejos que tuvieron lugar en Pa
rís, en Junio de: 1914, con motivo .de 
la visita de las Dólega'oiones de los 
Municipios extranjeros. 

Que el tipo para la subasta de car
ne sea el de 2-50 pesetas kilogramo, y 

que se anuncie, con urgencia, dado lo 
perentorio de los plazos. 

Api obar los pliegos de eondiciones 
para contratar por subasta los suminis
tros de telas y ropas, material de cal
zado, mercería, papel y atpargatatas, 
con destino a los Establecimientos 
provinciales, durante el próximo* 
ejercicio. 

Coi.testar al Banco de España que* 
la Diputación provincial lamenta, en 
extreme, todas contrariedades que al 
Banco haya podido producir la ante
rior comunicación,, porque su deseo ss 
conservar y acrecentar las cordiales re
laciones que sostiene con una entidad 
financiera tan importante; y en el casi) 
presente, la situación crítica en que 
éste asunto había colocado a la Dipu
tación, por la pérdida del tiempo e m 
pleado en el simple trámite de darnos 
conocimiento del escrito del Sr. Amé-
zols, suponía y podía, suplicar la posi
ble responsabilidad de tener que pa
gar las 96.000 pesetas reclamadas por 
lá Agencia ejecutiva cuando haya de
saparecido la Sociedad anónima que* 

| hoy explota este negocio, con pérjui-
! cío y quebranto dé los fondos provin-
| cíales, pero que aparte de ese legal es

crúpulo, no hubo proposito de inferir 
molestias D Í de promover cuestiones 
de ninguna ela.se. 

Que se conteste al Sr. DeCauO del 
Cuerpo Médico indicando la conve-r 
nieneia de que por los Profesores mé
dicos, se den las altas posibles a los em-
ferinos, que su clase de dolencia 1<> 
parmita. 

Enterada del informe de la ilustre 
Junta de Dauias, en la proposición del 
Sr. Bergia, relativa a que se eduque-
en un oficio a las colegialas de la Pa¿ f 

para que puedan salir del Asilo',' ai lle
gar a la mayoría de edad, acordó que 
informe el Negociado, procurando, ar
monizar la propuesta con el díctame» 
del Visitador. 

Conceder a JK Bernabé Carretero, 
vecino de Garganta, un acogido del 
Ilcspicío, en iás condiciones deí.exter
nado. 

. Enterada de la instancia.de D.ví¿/sé 
Amózoía solicitando se t e n g a por 
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acreditada, en virtud del documento 
que acompaña, su personalidad de Di
rector Gerente de la Sociedad anónima 
«Empresa plaza de toros de Madrid», 
dispuso se envíe a los Letrados provin
ciales para su bastanteo. : 

Enterada, y conforme de la instan
cia del Si'. Amézola constituyéndose 
el principal pagador, independiente del 
Capital Social de la entidad que repre
senta, esso de que fueran puestos al 
cobro por cualquier causa los recibos 
adicionales de contribución territorial 
de la plaza de toros, correspondiente 
al aumento de renta de dicha finca, y 
cuyo importe asciende a 96.672 10 
pesetas. 

Enterada de la instancia de D. Luis 
©ayo del Valle solicitando se tenga 
por acreditada, en virtud del deeu 
mento que acompaña su personalidad 
d-¿: representante de la ; Sociedad anó
nima «Empresa plaza de toros de Ma
drid» , a los efectos de ia cláusula 23 
deicontrato, dispuso ?e remita a los 
Letrados para su bastanteo.. 

Reponer en el cargo de alumno in
terno de medicina a 15. Manuel Gutié
rrez y Díaz Plaza*, previo informe fa
vorable del Decano, y ñe conformidad 
con el aitículó 71 del Reglamento. 
Desestimar la instancia de D. Cipria
no Lucio Alonso solicitando se le 
nombre peón.caminero de la provincia, 
_y que remite con oficio el, Sr. Alcalde 
de San Martín de la Vega. 

Dada cuenta de los setenta y dos 
recursos presentados ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
por setenta y dos Ayuntamientos de 
esta provincia; y otto de D. Eliseo 
Fernández Hermosa, solicitando todos 
ellos que antes de aprobar el presu
puesto de la Diputación p a r a e l 
¡ano económico de; 1919^20, se obligue 
a la misma a unificar, el tipo de 
repartimiento del Contingente pro
vincial y el reintegro, eu p a r t e 
proporcional de la cantidad condonada 
al Ayuntamiento de Madrid, la Co
misión; de conformidad con la propues
ta de la: Contaduría, acordó informar 
al Sr. Director general de Adminis
tración local, en el sentido de que no 
t a lugar a la estimación de estos re
cursos por no ser exacto que el tipo 
de repartimiento sea d i f e r e n t e 
para Madrid y los pueblos, y por
que el convenio establecido con el 
Ayuntamiento de Madrid, es un acto 
completamente diferente e indepen
diente y sujeto a bases, cuyo incum
plimiento Ocasionaría la rescisión;' no 
oponiéndosepor otra parte este conve
nio a que la Diputación pueda concertar 
otros con los pueblos que lo soliciten, 
c o n razones que e^tá Corporación 
püédá "estimar justificables bomo las 
que ha apreciado respecto sil Ayunta
miento de la Capital: votando en con
tra de este acuerdo el Sr,. Groitia,; 
quien formula voto particular que 
instruye y pide'sé agregue él" expe
diente para en remisión al Ministerio,' 
y en é! por las Pxtralim¡tr.ciones lega
les siguientes: Primera. Aparece; corno; 
ingreso la Cantidad de. ¿.051,385,97' 
pesetas como repartimiento por con
tingente provincial/'y ésta cantidad es; 
inexacta, pneato que el Ayuntamiento 
^.e Madrid sólo abonará por tal con
cepto, una parte.de lo que oficialmente 
en el BOLETÍN se le asigna, a virtud 
de un convenio; por tanto se hace fi
gurar un recurso e: ingreso irrealiza
ble en grr.n parte, y deberá órdeaars.e 
que figure y aparezca ta) cual es de 
4.45p.2á8,96 ; pesetas, resultando ,ei 
tipo de repartimiento, no al que sfi ha
ce figurar, siub al da 15,87 por ciento 
que realmente es. Segunda. Aparece 
do hecho desvirtuado el con copto y 
condiciones que el repartimiento por 
contigente provincial debe reunir se

gún la ley Provincial en su art. 117 
de igualdad y proporcionalidad, pne's-
to que aunque otra cosa se afirme, se 
cobrará a los Municipios de la provin
cia al tipo del 17,99 por cíente, míen-
tras que si de Madrid será el do J5,87 
por ciebto, no sólo con manifiesta iá 
fracción legal, sino también con evi
dente perjuicio para los intereses ge
nerales de los pueblos^ beneficiando en 
cambio a la capital. Tercen;. Aunque 

j se mantenga el tipo dé 17,99 por cien -
| to para el repartimiento provincial, 

como el Ayuntamiento de Madrid 
ni ha de pagar ni se le puede co
brar, por habérselo impuesto a sí;Übre-
mente asimismo la Diputación en vir
tud del convenio, nada más que pese
tas 3.750.000, el presupuesto presen
te de no aparecer nivelado según está 

( ordenado, sino que por el contrario 
tiene un déficito inicial de 747.456í34 
pesetas, y por ello entiende debe in
formarse en el sentido que no debe 
autorizarse el presupuesto p r o v i n 
cial para 1919-20, ínterin no aparezca 
un-tipo único e igual de'repartimiento, 
por contigente provincial para todos, 
sin exclusión alguna, los municipios 
que integran la provincia, incluso el 
de Madrid; que el tipo de repartimien
to que se vote o. aparezca votándose. 
sea el que efectivamente y, en ;j:eali-
dad se va a .exigir y a cobrar a todos 
los Ayuntamientos sin excepción al
guna, para que así se cumpla eí extre
mo anterior; y que desaparezca el dé
ficit que de hecho existe entre : los 
gastos e ingresos presupuestados, para 
que quedé nivelado eí presupuesto; 
por tanto que procede admitir los r e 
cursos presentados en cnanto a lo que 
hace referencia al tipo de la cuota 
contributiva por . c mtigente; y en 
cuanto a lo que afecta a convenios por 
atrasos, moratorias y reintegros de que 
los mismos recursos tratan, deben de 
ser motivo de solicitud y resolución 
en cada caso concreto y particular 
entre el municipio o municipios que 
lo pidan y la Diputación provincial. 

Aprobar la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL la-convocatoria para; pro
veer, por concurso, la plaza de Cape
llán de la cíase de segundos de la Be
neficencia provincia!, que los aspiran
tes deberán tener las aptitudes y con
diciones necesarias para ejercer su mi
nisterio. .. -. . 

Enterada de haber regresado a e<ta 
Corte el Diputado Sr. García Alber
tos, acuerda que se encargue del expe
diente qu-í se instruye al Letrado de 
laT3enéficencia por cobro de honóra-
riosfa la 'Diputación, y del cual, duran
te su ausencia, estaba encargado el 
Diputado D. Antonio González Rojas. 

Que sé publique en el BOLETÍN OFI
CIAL- una circular recordando a los 
Alcaldes y 'Secretarios de los Ayanta» 
tamientos de. esta provincia, el cumpli
miento de lo prevenido en los artícu
los 23 y 126.'de la ley Municipal sobre 
remisión de 'resúmenes de vecinos e 
inventarios de papeles y documentos 
del Archivo. ,'-<.- - ' 
:-,Nombrando interinamente ordenan

za de las oficinas centi ales, en la vacan-
té de D. Alejandro Fernández, a don 
Hipólito Martín 'Corredera. : 

ídem ordenanza del Hospital provin-1 

cial en la vacante por jubilación dé don 
Manuel de la Pompa, a D. Miguel .del 
Castillo Lima. 

ídem interinamente peón caminero 
a la vacante por jubilación de Lucio 
Vi zoo so Gómez, á D. Domingo Sáii1 

choz Sánchez. 
Ídem id. id. en la vacante por dimi

sión de 1). Luis Sánchez, a D. Ignacio 
Santander Esteros.. 

Día 28 
Aprobar las cuentas-de gastos me

nores de esta Diputación correspon
dientes al cuarto trimestre de 1918, 
importantes 5.650'49 pesetas, por estar 
debidamente justificadas. 

Visto el oficio de la Superiorá del 
Manicomio de mujeres de Ciempozue
los 'negándose a trasladar a 47 aliena
das que existen en el Hospital provin
cial, ,ia Comisión provincial acordó: 
Primero. Que Sé invite nuevamente a 
las Hermanas a que, dentro de un 
plazo de diez días, trasladen a dicho 
establecimiento l a s 47 enfermas, y 
Segundo. Que a la vez se gestione de 
la Diputación de Valiadolid la conce
sión de 100 plazas eñ el Manicomio de 
sü propiedad, por si las Hermanas 
insistieran en su negativa de llevarse 
las' dichas 47" alienadas, 

Accediendo a lo solicitado por don 
P a b l o Rincón, vecino de Drieves 
(Guadalajara), para que prohije a la 
acogida de la. Inclusa Manuela San 
Emeterio. 

Autorizando al acogido del Hospicio 
Baltasar Meudieta para ingresar como 
voluntario en el Ejército. 

Quedar enterada de un oficio del 
Director del Asilo de las Mercedes 
dando cuGnta de haber ingresado, de 
orden del Gobernador, la niña Soledad 
María Castillo. 

ídem id. de un oficio del Jefe de la 
Sección administrativa de primera en
señanza participando la permuta entre 
los hermanos Redruello, correspon
diendo percibir las diferencias a don 
Juan José Hedruello López, con cargo 
al capítulo I V , art. l.°, concepto 3.° 
del presupuesto vigente, desde la mis
ma fecha en que se les concedió por 
primera vez los respectivos cambios 
de destino. 

ídem id. de id. del id. de la id. de 
primera id. participando el nombra
miento interinó de Maestro de Escáela 
del Hospicio hecho a favor de D. Ino
cencio Asenjo Cordero, poi anulación 
del del Sr. Serrano, del Campo. 

Admitiendo la dimisión del cargo 
dé alumno interno de medicina de pri
mera; clase a R. Francisco- Izquierdo 
Jáuregui. 

Correr la escala en el Cuerpo de 
alumnos internos de la Beneficencia, 
ascendiendo a interno de primera cla
se, con el haber anual de 900 pesetas, 
al primero de segundos D. Antonio 
González Serrano. 
, Madrid, *?5 de Junio de 1918. , 

El Vicepresidente, 
Juan J . Alonso Jiménez. 

El Secretario, 
Simón Viñals. 

PBQVIDENCI^S J U D I C I A L E S 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A : ' ; ": 

Pérez Ferreira (José), hijo de Julio 
y María, natural de Río J a n: e i r o 
(Brasil), de estado soltero, profesión, 
barbero, de diez y siete años de edad; 
domiciliado últimamente en la calle 

• Mallorca, 2, segundo; procesado por 
hurto,, .comparecerá, en término d e 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, Se
cretaría del Sr. Dalmáu, para notifi
carle el auto-de procesamiento y pri
sión y recibirle indagatoria; bajo aper
cibimiento-de ser declarado rebelde. 

Madrid, 3 Julio de 1919. ; 

Joaquín Díaz Cañábate. 
• P. S. 

Rafael Martínez Casado. 
' {Núm, 1.659.) ( B . - 1 . 2 5 5 , 

CHAMBERÍ 
Santos Pereira (Antonio), de cua

renta y ocho años de edad, casado, 
hijo de Antonio y de María, natural 
de Río Janeiro; domiciliado última
mente en la calle de San Vicente, 
39, siendo sus señas personales: esta
tura alta, pelo negro, ojos negros, na
riz regular, color del rostro bueno, y 
viste traje oscuro y gabán negro, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí de esta 
Corte o en la Cárcel celular, con ob
jeto de notificarle el auto dictado con 
fecha de hoy decretando su prisión en 
el sumario que contra el mismo se si
gue; por hurto, y llevar á efecto aque
lla; apercibida que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 

¡j perjuicio que hubiere lugar. 
Madrid,, 30 de Junio de 1919. 

V.° B.° 
El Juez instructor, 

P. S. 
José Soler. 

El Secretario, 
P. S. 

José Várela. 
(B.—1.235.) 

Andrés Ituarte (Prudencio, natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión jornalero, de veinte años de edad ¡ 
hijo de Aniceto y Josefa; domiciliado 
últimamente en la calle de la Prince
sa, núm. 73, piso- bajo, procesado por 
hurto, comparecerá, en término de 
diez días,, ante el Juzgado de.instruc
ción de Chamberí, Secretaría del se
ñor Pérez Reina. 

Madrid, 3 de Junio de 1919. 
El Secretario, 

Juan P. Reina. 
• (B.—1.244.) 

CENTRO « 
Samper (Margarita), natural de Ma

drid, de estado soltera, profesión sir
vienta, de veintidós años; domiciliada 
últimamente en la calle de la Aduana,, 
núm. 43, procesada por hurto, bajo el 
núm. 582 de 1919, comparecerá, en-
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del Centro, Secretaría, 
de D. Rafael López d« Pando. 

Madrid, 4 de Julio de 1919. 
., José María Gamos. 

,, .El.Secretario, 
',. Rafael López de Pando, 

. (B.-1.245.) 

Don José María de 1* Torre Orviz.fcr 

Juez de primera instancia ddl dis
trito del Centró, de ésta Corte. 
Por el presente bagó saber: Que pa

ra dar cumplimiento a lo dispuesto ©ir 
el art. 31 de la Ley, estableciendo el 
juicio por'jurados, he acordado, se pro
ceda en 'él local de este Juzgado, site-' 
en la calló del General Castaños, inu
merò 1, el día 26 del actual, a las on
ce de sü mañana, al sorteo de los seis' 
vocales que bajo 1& presidencia del' 
Juez que suscribe, en coücépto de'ma
yores contribuyentes, cuatro por terri
torial y dos por industrial, han de-
constituir la Junta dé; este distrito, 
para la formación, de las de Jurados,, 

I correspondientes al mismo. 
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Dadoen Madrid, a 21 de Junio i de 
1919, r . ' . , ' y ' r . 

El Secretario de Gobierno, 
... • Ricardo Gómez. 
José María do la Torre. ¡,. 
(Núm. 1.574.) : , 

- HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, de esta Cor
te, con fecha primero de los corrientes 
mes y año, en los autos ejecutivos que 
en el mismo sigue el Procurador don 
Carlos de Santiago, en nombre de don 
l u i s de la Mata Martínez contra don 
Clemente Muñoz Coello y D. Sebas
tián Cerceno Trompeta, sobre pago de 
veintidós mil setecientas pesetas, in
tereses y costas, se saca a la venta 
en pública subasta por primera vez y 
por el tipo de setenta y cinco mil pe
setas,, la siguiente 

Fimca: 
Una casa en construcción, situada en 

esta Capital, y su calle del Oli
var, número cuarenta y cuatro 
moderno, seis antiguo de la 
manzana cuarenta y cuatro, 
que consta de cinco plantas o 
pisos y cuatro patios; linda: por 
su frente, en línea de veinti
cinco y medio pies, con la ex
presada calle; por su derecha 
entrando, o sea al Norte, en 
otra línea de sesenta y ocho y 
medio pies", con la casa número 
cuarenta y dos de la misma 
calle; por la izquierda, en línea 
de sesenta y nueve y medio 
pies, con la casa número cua-
renta y seis moderno; y por la 
espalda o Poniente, en línea de 
veinticinco y medio pies, con 
accesorias de la casa número 
cuarenta y tres moderno de la 
calle de Lavapiés Tiene una 
extensión superficial de -mil se
tecientos sesenta y siete pies 
cuadrados, equivalentes a cien
to treinta y siete metros y no
vecientas sesenta y una milési
mas, también cuadrados, y una 
faja de terreno de dos metros 
setenta y ocho centímetros cua
drados en la calle del Olivar, 
frente a la.anteriormente rela
cionada, casa comprada por los 
demandados al Ayuntamiento 
de Madrid .para agruparla al 
terreno de dicha casa. 

. Y se previene: que la subasta se ce-
lebrará en la Sal a-audiencia de este 
Juzgado, el día diez y ocho de Agos
to , pro i d m b a las doce del día; que 
para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar previamente, y en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, los licitadores que 
lo intenten, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por eiento de dicho -tii 
po de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos;, que no se admitirán 
posturas que no cubran le>s c(os terce
ras partes del tipo de sub& í̂Sa; que la 
consignación del precio del remate, se 
verificará dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación de la liqui

dación de cargas;, y: que los.títulosrde 
propiedad de dicha -finca, se han r su
plido con certificación. de lo que res
pecto a ellos aparece en el Registro 
de la propiedad correspondiente, la 
cual se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Licenciado D. Pedro Ta-
racena, donde podrán examinarla los 
licitadores, y con la que deberán con
formarse sin der.echó a exigir ningu
nos otros. 

Madrid, diez y seis de Julio de mil 
novecientos diez y nueve. '. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

V." B.° 
El señor Juez, . 

Esteban Puras.y Sierra. 
(A.—553) 

García Bouza (José), cuyas demás 
circunstancias no constan, domicilia
do en la calle de la Encomienda, ig
norándose el número, así como sus seT 

ñas personales; comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospicio o en la Cárcel celular, con 
objeto de responder a los cargos que 
le resultan en el sumario instruido 
en dicho Juzgado, bajo el número 291 
del corriente año, por estafa; aperci
bido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Madrid, 3 de Julio de 1919. , 
El Secretario, 

José María de Antonio. 
V.° B.° 

El Juez instructor, 
José Oppell. 

(B. -1.233) 

Movot Gil (Joaquín), natural de 
Burjasot (Valencia), hijo de Pascual y 
de Vicenta, de cicuenta y cuatro años, 
viudo, del comercio; domiciliado últi
mamente en la calle de San Lorenzo, 
6, cuyas señas personales se ignoran, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospicio, de esta 
Corte, Secretaría de D. José M. de 
Antonio, o en la Cárcel celular, con 
objeto de responder de los cargos que 
le resultan en el sumario, instruido, én 
dicho Juzgado con. el núm. 290 del 
corriente año; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

MadridjS de Julio de 1919. 
El Secretario, 

José María do Antonio. 
V.° B.° 

El Juez instructor, 
• José Oppell. . ;.. 

'. V ' V - , , '..' (B.—1.239) ' 
.•.:..!:.;.'•:..:;:.••: PALACIO 

Molerá Murillo (Segundó), natural 
de Hiño josa del Duque, de estado ca
sado, profesión jornalero, de treinta y 
tres años de edad, hijo dé Manuel y de 
Carlota; domiciliado últimamente en 
la calle de San Millán, núm. 2, prin
cipal ; procesado por defraudación, 
comparecerá,|en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 

distrito de Palacio,;; de., esta Corte, Se
cretaría de 1). Juan Infante. 

Madrid, 2 de Julio de 1919. 
Adolfo Suárez. ; r 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

(B—1.242.) f 

Arrecigol Iñarra (Mercedes), natu
ral de San Sebastián, de veintiocho 
años de edad; procesada por estafa,; 
comparecerá, en término de diea días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Palacio, de esta Corte, Secre
taría de'D, Juan Infante. 

Madrid, 30, de Junio de 1919. 
Adolfo Suárez. 

El Secretario, i 
Dr. Juan Infante. 

(B. 1.240) 

Hiera Oviedo (Eduardo), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de diez y seis años, hijo de 
Leandro y Alberta;,domicilado últi
mamente en la calle del Marqués de 
Urquijo, núm. 2; procesado por hurto, 
comparecerá, en término de diez, días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Palacio, Secretaría del doc
tor D. Juan Infante. 

Madrid, 2 de Julio de 1919. 
' Adolfo Suárez. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante, 

(B.-1.241) 

Juzgados iitunktpaies 

~ ~ i 

CONGRESO í 

En virtud de providencia del señor ¡ 
Juez municipal del distrito del Con
greso, de de esta Corte, se.sacan a la 
venta en pública subasta, porjprimera 
vez y por el.precio de la tasación pe
ricial, varios muebles, efeetos y • ense- , 
res, que han sido valorados en la can
tidad de dos mil docientas noventa y 
cinco pesetas, y se hallan depositados 
en poder de ü. Francisco Guevara y. 
Sintas, que habita en la calle da la 
Cruz, número tres,, cuarto segundo, 
habiéndose señalada para que tenga 
lugar el remate de dichos bienes¡ el 
día treinta del mes. de Agosto próxi
mo, a las diez de la hora oficial, en la 
Sala-audiencia do este Juzgado, sito 
en la calle de León, números cuaren
ta y cuarenta y dos, cuarto principal, 
derecha; y se advierte que para tomar 
parte en la subasta- 'deberán los lici
tadores consignar previamente sobre 
la mesa del mismo, el diez por ciento 
de la tasación pericial, y que las pos
turas que sé hagan, habrán de cubrir 
las dos terceras partes del avalúo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a diez y seis de' 
Julio de mil novecientos diez" y 
nueve. 

' :" :' El Secretario suplente, 
Luis Buceta. 

El Juez municipal, 
José Castelló. 

' (D.-120) 



4; Viernes 18 de ̂ Julio dé 1319 

José Arroya y Oompañía 
Joaquín Ventosa 
La Explotadora de Minas 
La Madrileña Sportiva 
La Favorita 
Lonja de la Propiedad 
Levante 
La Gestora Industrial y Mercantil 
Landedú Romero Denán y Compañía 
La Anónima Mercantil 
La Colectiva 
La Universal Exportadora 
La Tribuna 
La Unión Alcoholera de Villarejo de 

Sálvanos 
La sin Rival 
La Patria 
La Editorial Católica 
La Unión Plomífera de Sierra'Lujar. 

'Vélez 
La Educación Popular 
La Eléctrica de Sonseca 
La Nueva Cantería de Colmenar de 

Oreja 
La Eléctrica del Segura (Paseo de lá 

Castellana, 18, bajo) 
Madrid Industrial 
Mármoles Españoles 
Minas de Carbón de Rillo 
Minera Industrial «El Acierto» 
Maderas Industriales 
Naeva Sociedad del «Diario Uni

versal» 
Nuestra Señora del Rosario 
Oronoz, Borbolla y Compañía 
Pizarrera de Villar del Rey 
Paris Nice 
Publicaciones Históricas' 
Sevila, Toca y Compañía 
Sindicato Hullero 
San José (Manuel Silvela, 1, tercero 

derecha) 
San José 
Sindicato del Adrar y Río de Oro 
Tesón Mercantil 
Tafoss 
Therlaboris 
Torino 
Tetuán Tourmo 
The American Morelties Importation 
Transportes con Camiones Automó

viles 
The Electricithy Compañí» 
Unión Cinematográfica 
Unión Alcoholera de Valdileeha 
Verita Español 
Vapores Correos Interinsulares de 

Fernando Poo 
Victoria 
Vassalló 

Madrid, 28 de Junio de 1919. 
El Administrador Especial, 

Eufrasio Belda. 
(Núm. 1.654) . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Impuesto del limbre. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su

jetos a dicha tributación, en Madrid, 
que pertenecen a la Zona del Tim
bre y que resultan incluidos en la re
lación que queda en esta oficina, y se 
acompaña. 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma In&trucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la ac
ción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspondien
tes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 15 de Julio de 1919. 
El Tesorero de Hacienda, 
Francisco García del Valle. 

La Compañía de Seguros «La Pro
tección». 

Recibo de suscripción a la Gaceta de 
Madrid. 

En la Depositaría Pagaduría de es
ta Tesorería, puedeii satisfacerse, du
rante el mes d é Agosto próximo, los 
recibos correspondientes al tercer tri
mestre del año actual, que en la rela
ción se expresa, haciéndose saber que, 
si transcurrido el mismo rio se verifi
ca, se procederá a su cobro por la vía 
de apremio, 

El Ayuntamiento de Canillas, 20 
pesetas. 

Idem de Carabanchel Alto, 20 ídem. 
ídem de Cadalso, 20 ídem. 
Idem de Estremerà, 20 ídem. 
ídem de Fuenlabrada, 20 ídem. 
ídem de Leganés, 20 idem. 
Idem de San Lorenzo del Escorkl, 

20 idem. ' 
Idem de Val lecas, 20 ídem. 
Idem de Vicálvaro, 20 ídem. 
El Colegio Infanta María Teresa 

(cuarenta Jariegas), 20 ídem. 
El Director del Parque de Inten

dencia Alcalá de Henares, 20 ídem» 
El Administrador del Reformatorio 

de Jóvenes delincuentes de Alcalá de 
Henares, 20 ídem, ¡ 

D. Alejandro Martín, 20 ídem. 
El Ayuntamiento de Cenicientos, 

40 í d e m . 
Ideín de San Martín de Valdeigle- ' 

sias, 40 ídem. 
ídem de Leganés, 40 ídem. 
Madrid, 16 de Julio de 1919. 

El Tesorero de Hacienda, 
Francisco García del Valle. 

Contribución de Utilidades. 
Por la Tesorería de Hacienda de es

ta provincia se ha dictado la providen
cia, siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 da 
Abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por .100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su 
jetos a dicha tributación en Madrid,, 
que pertenecen a las Zonas que se ci
tan, y que resultan incluidos en la re
lación que queda en esta oficina y se 
acompaña. . ' ! 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 

providencia en el BOLETÍN OFICIAL dé 
la provincia y entregúense a la acción j 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor : 

midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 15 de Julio de 1919. 
El Tesorero de Hacienda, 

Francisco García del Valle. 
Zona 1. a 

Sociedad Cargadores de Mineral.— 
Sociedad de Estereografía Española, 

Zona 3 . a 

La Eléctrica de Miraflores. 
• Zona 4 . a 

Laboratorio Farmacéutico Nacional. 
Zona 5. a 

Sociedad Iberlaboris.—Sooiedad Jo-
mis y Compañía. —La Compañía Co-
mprcial del Caucho. —La Hidro-elée-
trica de Buenaméaóu.—La Sociedad 
Talleres dé Madrid. 

A^iifitain?ewtfi i?e Madrid 
Secretaria. 

Esta Excraa, Corporación ha acor-
dado, en sesión de 20 de Junio último, 
anunciar subasta pública para contra
tar las obras de reparación, acordadas 
en el grupo escolar «Reina Victoria», 
situado en la calle del Príncipe de 
Vergara, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y presupuesto fredactados 
al efecto, y. cuya cuantía 39 calcula en 
7.099'83 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente como fianza provi
sional, la cantidad de 355 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y 
Amortización o en la Tesorería muni
cipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio" municipal establecido, o¿ue 
le será devuelta cuando se formalice 
el contrató, previa la certificación co
rrespondiente. 

La subasta se verificará el día 9 de 
Agosto de 1919, a las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza déla 
Villa, número 4, bajo lá presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al 
efecto delegue; y con las formalidades 
del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, y las proposiciones pa
ra la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa a es
tos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a doce todos 
los días no feriados que. medien hasta 
el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de, realizar con 
los obreros que ocupe en la obra, el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902. 

El importe total áe está subasta se
rá satisfecho al rematante en la si
guiente forma: seis mil pesetas con 
cargó al art. 2.° del capítulo 41°, y el 
resto, o sean mil noventa y nueve pe
setas con ochenta y tres céntimos con 
cargo al art. 1.° del mismo capítulo 
y Presupuesto. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se formu
ló contra la misma reclamación al
guna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 17 de Julio de 1919. 
El Secretario, 

F . Ruano. 

Modelo de proposición: 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clasel l ." , y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de obras de reparación en 
el grupo escolar «Reina Victoria». 

D, que vive.. . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar las obras de 
reparación, acordadas en el grupo es
colar «Reina Victoria», situado en la 
calle del Príncipe de Vergara, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del día.., de.., conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras coa 
estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios 
tipos o eon la baja de — tanto por 
ciento, en le t ra -en los precios tipos). 

Fecha y firma del proponente. 
(E.—300). 

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito número 509 163 de pe
setas nominales 10.000 en 5 por 100 
amortizable, expedido por esté Esta
blecimiento en 29 de Mareo de 1902, 
a favor de D. Julián y D. Manuel Ca
brera y López, indistintamente, se 
anuncia al público, por tercera vez, 
para que, el que 'se crea con derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos mese3 a contar desde él día 5 
de Junio, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos ofi
ciales Gaceta de Madrid y BOLKTIN 
OFICIAL de ésta provincia, según de
termina el art. 6.° del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendó que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá.el corres
pondiente duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsa
bilidad. 

Madrid, 5 de Julio de 1919. 
El Vicesecretario, 
Isidoro Azcona,. 

(A.-554) 
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